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ORDEN de 18,def.brerci<cte lfit2'p6r14-q~8l!ta1tu!t~
ciaa concur~oJ)Ol!llción••,. :~~_~'iibr:e;:lapJa~
de ProfesoragTe{¡pdO _d«_.F'ilolog(athgle.a~,elv~'
Facu,ltad de FílOlJofía y Letras·de loU,Hversidad
de Gmnado.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad do FilosoCÚt y Letras de la
Universidad de Granada la plaza d,ePrOftiSQf -agrelPldo de .Pi·
lologíainglesa.. , _ _ _ _ ''''-._.';.; .. _ :

na~t; ~=:='-re~~:snnyid;~e;nil:t~J';tra:~~~~
Superior de Personal, ha resue~tbanQnCi&r<!a::~~~_Plaza,
para su "PrQ'llsióno -a -COllcurscrOpOSl(:ión.~:~", ":bre~

Los aspirantes..para ser adnUtldOll;almi~!Q;o;,d~~re~~lr
los requisitosque,seexig¡en ~lasJl~:~_,tony0C8.(oriaq:ue
se publiquen _pór laDil"&CCíón_q:en~ldepirl:~idac{'Mreln~
vestigación. rigillildose _el, OI)11c:urs~sici-óQ-'por; lusptecept.oS
legales que en las mismasse;;eñalan.":,, ,'o; <

10 digo a V. l. para sl¡oon()()imíento, yafec'ws;
Dios guarde a V. -I~ m~9', .mo,$"~
Madrid, 18 de febrero de '1912.

VILLAR· PALASI

Ilmo: Sr. Director general de Universidades'Ei InvesUgacióIL

NORMAS

En cumplimiento de lo disPllestopor Or~en,d,eestafé9h.a.
por laque sé convoca, paraslol<..roy~, f!l;,Ó()nc~~Q~i~iÓi1,
en turno Ubre, la. plaza d~})rpfesor:,agr'egaq()"de,,~}i'ilplógie.'in:,
glesa» en la Facultad de FilosOfía, y Lett'"iWde' llii UniverSid'f1<t-de
Granada" , ,>;'

Esta Dirección General ha;ee púbIic:~ las.i\()nn~spor lasque
se habrá de regir el mencionádo concurso--:oposición, Y, que pon
las siguientes:

l. Normas'",gen.e-rales

1.- El concurso-oposiclóll, se :regirá,por ,1Ó,~staJi1éddoeJJla
presente orden de convocatotia,;teY83/1965;tl.~7'<leíuli();'sQt)re
estructura de las, Facultades 'lJnf:v:ersitl'Uiae'·,y;:su:"P1"<)te(;or~do;
Reglamento General ,para- ~',,Qn ,la "It:d41~st~ciÓJ]. ','~~
blica, aprobado IJOI'Deeteto"14Ü/19Gi8.de27,:(Ie, ju,n10;'¡;UW"451
1968, de 21 deJuli~ y OrdennWJlist~I.de;~:d~:tn,ayo':a~:l:9tl8~
sobre constitución. deles Tribulí8.1es:en los.PPtle-u['g,os,:,?posl(:io,.
nes a plazas de Profesores.agregado~,:Y,.D~reto:c:l(l.l~:Pr~~i(j13n(liá
del GoPierno 31SIl984, &;'7 ele ~'~re1"9.,pt>;r. J3't;c¡u~ ..$6'... ~pnieba'la
Ley articulada d~ Func-ionarii)8 Civile$"deIEs;tll,do;

_n. 'Bequisitos

2.- Para ser admitido al c-oncurso~opo:siciói1,~eTequierénlas
condiciones siguientes:

A) Ser español~

Bl Haber cumplido ve-inJiún,&ños de-'eda<l'
C) No haber' sido sep&rado~ ,J:nedi:luifl3,*~ritedisctpliIla~

rio, del servicio d81Estado:o(le,klN:lJniz¡jSj;ra:c~Óll'Lpic~.;gj :hlf.
Harse inhabilitado para. elsemcl.o Qe:fU1!c!ot'l'$$·p,\íJ:tlic:as.

D) Haber aprobado los &ierclcio8Y C1UIlplid.<¡ls,::tot:losJ<.lS:~~~
quisitos necesario$pa.ra.Ja.:oQtencióli ,wu~, qtlJ>Qc;t(}ren
Facultad o en Escuela TécniCaid~Gt"J¡.d.D$Uperi:c»:'.

E) No padecerenferiJleidad, iafe~~~#i"defecton·
sico o psíquico .que.i-nhabtIi~,:p8I'A: ":S8r\"1~10Ú

F) Garecerde-.teoedénf¡espenahs:.. ..... ,
G) Concurrir en los aspirantes'Cu~quil:l::ra';de:,las cir-euns-

tanelas sigUientes: '

al . Haber desempeñacfu' funci6n d();Ce~te()Úl'vesii,Et~d'oraet$Q~
tiva, durante tres cursos conlpJetos'~QIJlOmípiJp\1:"Ql1c~a1qt1~e7
ra <le las instituciones que .se.EUl:~esa.~aCQJ:1~~~~

a') Universidades del Estado.'In~titutQ5:,;~;Jn:VEl$fígB;ciióno
profesionales de la misma Qde!:CollfUtJo Su~ti.QrQeIr(,!estiBa~
ciones Científicas.' acredit8:~.. ,: r.ried14.nf.e. C6!t;qi,~16ne,xPedl.dtl
por los Rectorescorrespondienteso:Ia $eCI13:taiia:Gen~$-l:,li~I
Consejo Superiorde lnvesUg-$;C~.Ciel1tfficaB;' 'e$p~<;tiV'wn:Elnt(!.

b') Centros de Ensei\anm Su¡¡erior del 5acramonte. El.ESco.

~i~i~C~~~s~en:~ritr:s~::;rWÜ'~ó~,-..4lxpedJ~,,~".]~ .:'lteftores

c') Centras ,de,Estu~ Uníversl~ios~ ~~::cert.ifli:tl~ ,c':

ción expedida parla SeC1'8taría,:,Gene.í'alde,,~tJni.Vers,idadd«;l,
Madrid, visada po~ elRectorado.:]~mi~m.a~:':":''.:"

d') Institutos de Estudtos PoIi_, m<ldlante eértlflcaclón
expedid(\. por el Ditecto~ delmtSDlo"etllaque.le:~rá.~nstari
además, lacon(ficitm de n:liem~'oto1ab01'adqr,tWl,~resadO.

e') RealColegío .MayO!" AlbornoqJ-ano' de;"'SarJ.q(tm8l1~,':.(iEl'
Bolonia Htal1al; que se 8etedi~ mJidiante;;l$ ,:oe:n-.neactón\S:el
Rector del mismo, 'en laqueCoi1stat:i'.-ailIU"láS;!Ja':oond1cl6n'(I~
becario delmismo. . ... ...' ..•..•. . .. ..• "':' .;, __:.

f') Junta de Energfa Nuclear. que se lliatitlcarf. me<lialil"
certificación expedida por ,el Prelk1enté de18 ':mJ:spia.QU la:.QUjJ
~rgahdaor:d~I~~:;~~~ás,·. Jl¡.,.,con~id~~.d~:Co1a~~or ••o<'b1Rf¡~

g') UnJversldades de la.tgll.ola. legalmente I'llCOIIOOldas con
arreglo al Con.en!a de la Santa S<!lIe. de s· \le a'brll de ll1e2.

que seacredltará mediante certifítación del Rectorado corres
PQndiente:.

h'l Escl,le:las Técni-cás Superiores, que se justificará mediante
certlfiCáCióJl!iel Director de la misma.

i') Tn,stituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me~
.<liante certifiqa:ci6n,-expedida perla Setretaría General de la
Universidad de,'Madrid,. -con el visto bueno del Rectorado.

j') Céntros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
dJ3:IExtr~ier(}.deq¡rácteroficial, mediante rertifi-ea.ci6n e-xpe~

diijQ por: ,~os,Rectores o Directores de. los respectivos Centros.
d-ebid.a.J.qente legalizada.

bl . S~t.'Gt:ltedrátit:o de Centros docentes de Grado Medio. con
tres ,años completos de ejer-eicio, en la cátedra.

, HJHaber cump,lidó,o -eslarexentas-del ServicioSocial, si se
trátá de @pirantes .. -fem!3ninós. .. Este,r-equisito- ha·' de tenerse
c.umPlkl~'-a:r1tes·"'de ' transcurrir Jos treinta días de plazo para
pl'e$étitat-los 'd~Úmentos,una.vez terminada . la, oposición, con~
foi1n~ 1()' 'determina el artículo 4.° dél· Decreto 1411/1968, de 17
de .Junio.

nI. Solicitudes

3.- QuieJ1eS desé~n tomar parte en Iosconcursos·opoSiciones
dirigirán.:lasoUcit~da~ta.DIrección General. dentro del plazo
detreinta'df~'nábilesja, partir del siguiente al de la publica
ción del!l.:convoca~oriaell.el ..Boletín,Qficial del E~tado"'. ha·
cie-ndo.t;:oJ:\:stEU", elde-rnJcilio del-aspjrante y nÍlmem (jel do..
cumel1t():;'~Cj(mal: de identidad y que. reÚne las <ondicion~s
exigidas, qUé ..'Sé espe-elfican anteriol"J11énte, debiendo relacion~~l"
todas la~que le afecten, que se referirima la fecha de. expt
ración qelplazo señ$.lado para la.presentación de las instancias.

Igu:ai~ente.'debeiánha<:er constar que se c~mprometen, en
S#' caso,.. a: jtl'g¡.r acatamiento a los Principios Fundamentales. del
Movir.ni~n~o:'Nac:ion-aJyde-má-s: Leyes Fundamentales del. Remo.

4,-': p¡prc&e~nta:cíón- de instancias deJ:jerá hacerse en este De
parta-itl,-el:l;tu"Q por eualquiera .. de ·los· .. conductos que señala el
articv:lo',fffl de;la,Ley·de·Procedimiento .Administrativo, en cuyo
caso-se 'entenderá, .<!~haIl tenido entrada en el Registro Ge~
nernl dl;llmísItt-o e,n~lafecha en que Ílleron entregadas en los
CentrO$;<a:q;Uéae refiere dicho artículo.

LoS·.· So1i.Citánt.es debQrlfm satisfacer 100 pesetas en metálico por
derechos/~ .f{)r~ación· de .expediente y 500 pesetas•. también. en
m~táI'iéo~"POT:':dittrechQS ·~·examen .. Lt:\cantidad de 600 peseta~,
~'-eme .á$6ienden losante:riot'€S derechos, podrá ser abonada dl
rectam.eptei3'n,la HabUitac:ión del Departament-o o mediante
girfr de'acuetdo.,COl1.l-o-qua se e.stablece en el artículo 66 de la
Ley :-dé~EldilJ1ientoAdIl1inl.strativo~· uniéndose .. a la instancia
elresg,u8'fdocorrespondlente, en el que, habrá de especificarse
n~E.Úl.te--'llil;,de'llominación de la plaza de Profesor agre-
8'l1do • bi:.;<¡:tie. el. asp~Ilte .concurre.

,Los ~pit~~s .del>er&nf:icompañar .a sus instan-eias certifi-
q¡.o¡ón~!edi~iJvtt,d~ la funclóndocente o investigadora y el
esciitQ 4éll~ntal;iMporun Catedrático de, Universidad. o de
~seu~la.T~i#S1iperior,.~nel que.c0l'1staráll las cualidades y
labor re~~zaclás,porelaspiJ'ante.debidament.e informado por la
Jt¡Íltaél~'FaCttltadQ:de·.Profesores de, 'la Escuela: respectiva,
~l1l1ó ~:tra~de,~rsonaafect.aal<::entro o a una,UniveTsidad
8xttaniera,:YPor. el 'Consejo SuperioI"~e Investigaciones. Cien
t«;icas;,.st$é vata de p.ers0tlas que· hayan. realizado labo!' inv~s~
~ora~:;pien,én ,el' :propio ~ioo·en otros Centros de· ¡n
ves.tipción' uaciona-Ies.,() ,extranjeros.

s.aEJtllirád(l.,él 'plazo de presentación de ~nstancias, y pte
vioslos' requedmientos:,que procedan a los mteresados· cuyas
msq¡nciasif:ldóleciesende~lgúndefecto; pl),ra que, en· un. plazo
dé:diez.-~&ub~,éstG'o acompaIl,en U!s documentos pre
ce:ptiyOij,:por': 1. Direccióri c;enera,lse A¡J,robani.la lista prov isio
lla,l.dé:&spir~s:a.dJn1titli;lS,yexcluidos, que se publicará en d
.'Sóletín:,Otic,~ld~l:~tado;o.

LO$iJl;ij:;re~,a4O$'~r~r:jnte-rponer la reclamación prevista en
el aruculó,121'déla.,Le:y<ie,:'Procedimíento Administrativo, en el
plazo (iequ~n<:e,,¡júisháJ;)ne~.acontar desde el.s!guiente al de la

,p;ubUcación'.de lll-lista, a que se reCiereel párrafo anterior.
Las: r~9'lf.'m~iQ~esqu.e:. se. pre~ntase~ ·serán .aceptadas o re~

cllazadas;en la Resol»ción, aprobando la, lista definitiva, que se
p-tibli~ en·' ·f}~.Sol~tIn :Oficjlil delE$tado,..

<C()n~,:la.anterior ReoolllCi6n,los. interesados podrán inter~
p()l1~rrecU1"SQdealtada.anteeste MiQisterio, en el plazo de
qtlizlped~,~b~e:~.:a,partirdels~iente al de la publicación
d,eaquéU'a>en, :el ..Bi)letiílOfic!al del Estado,,_

IV. Tribunal

B.a EJ"tdhunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso~

O:P()Sici.6-lI',esxará,·conStlt\dQO por e1 Presidente, que deberá per
te11OOer.aI.,C~o. Nacio:na.l, de \EdUcación Q a las, Reales Aca~

drttillas'-4 .,1l1'. cn~l<»:$uPeri:or· de .!nveSitigad<mes Cientiflcas. en
ea1iU4::4& •.·~.:fertj;. o .·ser·{I haber .. sido Rector o. Vicerrector
de,.-t1JXlV~I':id:'oDeCan,p$;.-llnaF&cu1tad·· o Directorde una
~~·,!,~Ica.•.S)1P8..r1nr; "es V~".' Catedr~t!Cos o Prof.,.
$Clt&$@regadosdedisctt4ln'a ígual.0aIlál-oga a la que es objeto
d1:),'Pto~n"y-yn'CUlI:~ÓY~'.q.;tedi'átlto o 'no, especializado
en11\· dlscIPlltlJo P en tJlátérlás stínll""".d$slgnado l>Ol' el Mí
riI"!'>ríP. *' propue.&lí> .... tert>a. del conseloNa<;jonl\l de Educa
c16ri.de !!""Elt'd<> <ón<. lo dlSpvéSt<l on la·Ley .4511ll68. de 27 de
lulio, y arden mlníslllríal de 30 de mayo de 1961l.

U'!ltt"
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En la misma forma seran designados 'los respectivos su
plentes.

7'" Los miembros del Tribunal da~rán" abste~erse de inter
venir, notificándolo a' este Ministerio~y los,8spírJ,ntes; pOdrán
recusarlos cuando concurran las circuD$1áhcias' previstas en el
articulo 20 de la Ley de Proced1m1ent'Q Admimstrativo.

V.' Comienzo de ws,.xdmenes

8:" Una vez constituido, el TrlburiaracQrcíl1:~y pubUcará en
el "BoletinOficialdel Estado..~. Con qui'll~dlas,d.eanteIMi6n, la
fecha. hora. y lugar 8nque hayadeve,tifi~~:la,preseqtación

de los candidatos, !acelebració.n, delsorteó,'~nsu caso¡para
determinar el orden -en ,qU$ habrán. de elCtuát 'lea miBnlOs y la
fecha, ,hora y lugar del ,comienzod~l:p:rimer ejer.::íciode la.
oposición. Para losejerci,eios~upesivos¡..elanltp.ciodeberá ha·
cerse público" por el,Tribuna1;-en 101i:l~',ª9nde,a.l ,~yan
celebrado las. ·pruebasanterlQre~,'Y.·.··por,'CUIll~\Iie~ otros me·
dios que se tuz~ convenien,~para"f!i.f,:iliÜ\rsu.lUllplio CO~
nacimiento, con, veinticuatro' horas;,&! menos,:de..e.ntelación.

g:' En' ning6,ncaso podrá excec:lel'" qe,Qf:ho'mesese-l tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejerctcios

10. Todos los ejercicios del conCi1rso-~Oposiciónserán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el. momento' dé su pt8lien,tIlCiJÓ.J,1. 'al.Trlb\.mal, .los- opo·
sitores entEep;arán los trabajospI'OÍesiPtl9J~t'deinvest~ación,
en su caso, y u:na ~e~oria, .,pOr,tr1p!icac.l<>,:sQpre -el' concepto,
metodo,fuentesyprograzna de las disQipI~~qúe'.contprendala
plaza, así como la ju-st1ficaeión'deotr08'méJitos.:quepUl\idan ale
gar. A con~inuaci6n, el Tribunal1.'nouti~el:~istemaacor~
dado ell orden a- la práctica-de los d~ illtJ,nlo$'eterOici()s.

12. El primer ejercicio. del-c,oD;(;l,U"S<ropOsi,cló;n -consistirá en
la presentación y exposición dela-l~):)órper$Q~ldelaspirante
durante un plazo máXimo de \lna',hóra;, S$gül4a.<le·la discusión
de los opositores O Jueces dura.n;t.e;,el:;titlxnpo;que,estime opor
tuno el Tribunal. Los opositoresfQrnll.l1~,¡>:c;¡'l';~scritn. que en
tregarán al· Tribunal. en .. el momento; 'de s\l'jnt.ervención, el
juicio crítico. que les merezca, la lab()r'docente: ycient:ífica pre+
via de sus coopositores. . .

La réplica de éstos se ~en cadll:~o,.8. COr:rtihuación de
aquella ·lectura., pero se ratIficará >pór:<'escrUQ, entregado al
Tribunal, .en un plazo de veinticuatro hOras" .•

13: El segundo ejercicio consistirá en 'la >éxpos,ición oral del
estudio' presentado par el opositor~cEi~'del ~n-Cf1Jlto,métqdQ,
fuentes y programa de la disC1p-lina; d~teal plazomáxJmo
de una hora~ seguida de ,discuSión. COlllP enel;éj;erckio anterior.

14, El tercerefercicio conslstb:á<énIa eJ[posición, durante
uha hora como ¡náximo, deuna)eQOiól1 ~legid~:}J:orel'opos-itor,

entre las· de su programa y cuya:pte-pa,racióÍl' habítl-'hecho libre~
mente.

15. El cuarto eJercicioconsistir4 .. en la ~xposición, durante
una hora como máximo, de Una lecciólle~egid8;ppr el Tribunal,
entre 10 sacadas a la s.1J.ertedelprogqun~~d(tl()po$itor.Para la
preparación de esta l~i:;ii6n. $8 inco¡nulllcan\'al fJPositor por un
plazo máximo de sel$horas,pero.. d1irt\litee¡;¡t~· ttempo,~podra
utilizar los libr..06; no~., mate-rta,l. etC'.; Cille¡;¡,()li:oite.

16. Losejerclcios .quintOY sexto serfUt,>de<:01ráctetpráctico
y de índole te6rica,reepec-tiv~tmte;':~,>Tril:)Lt:nal;,en,Jllmo
mento de su. constlt\l~ón.regl"mentará 'l. ,ha-tt\: pública.:. según
la naturaleza de la d1scip1ma.:"la<:to~"~~J;i-Zft,-r,estós tra
bajos. elúlt;imo delos,cualeshabti.dtl5&re~uestoporescrito.

El Trib~alpodráf:nt.ccionar:,y~pll{l,J:':efStos:,'dos últimos
ejercicios en 18'fornmque,estimS: o~o"

17. Los opositores 'lef3ránpúb)jea.meJ:ltelo~'ejer(Jtcios escritos
al terminar cad& uno cieellQti.. ·Si lA.·lect~,n~.':PU(liemltAAerse
en el mistno acto, lostrabaj'os,deJClS:~tore;s~,ent:ertMO$en
sobres firmadOspor,e:l" ~t.ario4\91 'I!lb:imal::y:;;i':hbriC$dQs 'por
el Presidente•. se conse-rvartm.'hMt8 q~,ltf;~'Y~q\le la lectura
en la sesión o sesionea posteriQreS..•. enUJla.. ,.Urrta..".:quequ~-a.rá-la."
crada y sellad... bajo . le. .cU&todiadel·secretaria; ·El· sello 'dela
urna se lo res~ el Presiden~d.el:,1'ri»~'>

18. En oualquier momentodel'p~iI11ientod:éselección,. si
llegase a co;noclmien.to. del' Tri.bUIllLlque·~o:<ié'los aspixantes
carece de los requisitos >eXigidos el), ·.la(:Ollv.oeato,tia;se·leexclui'rá
de la misma-; previa audlencia.del.pI'OploJIl'WttllUldo, .,piie-ándose.
en su casar el tantó de,t;ulpaa'14~~ótl:'O@nEliia.;Si;se
apreciase inexactitud 811 la d~ración~qllefortn:uIóycomu-·rli·
cándalo, en todo caso. el mi&mo.'diaa: laPirección General de

< Universidades e Investigació:n.

vIt. Calificación, de los 6je..TCiC~ )' propuesta,

19. Lase1ercicios se~n e1iD11Jl.&torio~si:eltql)~rud acuerda
la exclusiónporunanitriidact See-xceptp.ac.lp,rin'ler ejerciciQ,
en el que bastarán'tl'8S votosadver$Osp-.r-a-que los opOSitores
puedan ser· exch1idos..

20. Después de Cada sesi6n• .séleval1~ u~ ac~ .cirounstan·
ciada, y en, el1.:~ hatác:on8tar~1JWC\omotivadoque,cada
Juez formare delejercj*,~$Ctwido,

21. . Antes de la-votaeióh del,llpmer :f!j:ercid~,:cada. uno· de
los Jueces entreg.m,tU,Pl'estde'D,t.e,LlfJ,:1pf0rtn,6 ~rca.• los
trabajos presentados por 1.05 opositores y el valpr q\le, a IU

jui~o, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados .' a todos lria miembros del Tribunal y se unirán al expe..
diente,

22, La votación Seráp1Jblica y nominal y se- necesitarán tres
votos conformes para que haya propue:sta., cualquiera que sea
el número de votantes. Sí ninguno de losoposítores obtuviese
dicho.número, se procederá a segUnda. y tercera: votación, entre
los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se
lograse, se declarara no habe.t lugar a. la proviSión de la plaza.

Cuando. sea una sola .la pla:¡¡:a objeto ·de la provisión, el Tri~
bunal' har--d la propuesta a. ftwor d:elaspittUlte que haya alcan~

tado.. el mayor número dé votos, dentro de Jacondición esta
Mecida anal párrafo anterior. Rn otro caso. reunido el Tri~

bunal. al día siguiente' de la. votación deftrtitiva' y convocados
losopositóres por él designados, el PreSidente les irá llamando
par el orden que ocupen en la .listat'ortlIada, en virtud de
dichavotaoión, para que ~lijan plllzaentre las vacantes. ya por
si, ya por persona autorizada ~le-f-ecto. .

Si algún Qpositor no concurriese"al ~cto de elección de plazas
ni la designase en instancia fOrmal o por persona debidamente
autorizada, el TribunalacordaÑ para cuál ha de ser pro~
puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previstoe-n el párrafo anterior, ,cada opositor será pro~

puesto para .la plaza elegida, sin que. contra. esta ·propuesta.
quepa. recursQ alguno.

23. Formulada la propue!Oita, el Tribunal hará pública la mis
ma. yen el término de tres días, a partir.de la·fecha de.aqué
lla, será elevada, con el expedientadal concurso-oposición' por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirante5 propuestos por el Tribunal presentarán
anle este Departamento, dentro del plazo de tteintadías ha
hiles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continUación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2."" Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro .Centra-l de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fi6-íca o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificac;ión. deberá- ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, cQne! visto
bueno de la Jefatura Provindal de S&nidad.

5.° En el caso de aspirantes fenieniilQs. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán estar
expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha· en que
termine elplázO: de presentación. '. ....

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las. condiciones. exigidas en .Iap-resente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio dsprueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren sudocumentaci6n, no podrán ser nom~

brados y qti:éQ.arán anuladas todassuaetuftCionesi sin perjuicio
ele la·responsabilidad en que hubieran •. podido 'mcurrir por fal
sedad en la instancia a que se' refiete.lanorma 3;&. de esta
convocatoria, En este caso, el Tribunal ,formUlará propuesta
adicional, ef-ectua.ndo nueva·· votación, C():b:forme aJ· procedimien·
to se:i'ia.lado en la norma· 22 de esta convocatoria, e,ntre los8spt·
rantes. que. hubieran aprobado los· ejercicios' de' la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun~

cionaríos publícos·estarñn ex-ento5 de. Justificar dC)cumentalrnen
te las condiciones y requiSitos ya dem-0stpadospara obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio u Organismo de ttue dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias, consten en su hoja de servicios,

IX. T-oma de' pOHsión

25. El aspirante o aspirantes' propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados. deberán tomar poSE}S1ón de su destino, den·
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supu;esto de que sea aplicable lo dis
pu~sto en el> articulo 57· de la Ley -de. PrQceQ.im.i.fffito Admin*
traUvo.

En. el acto de toma posesión se prestar'il,juramento de acat&
mieIlto a los PrindpiosFundamentales del Movimiento Nacional
y demás Le.yes Fundamentales del· R'eíno.

X. Normas finales

26. La co-nVocat-oria y SUs bases y cuantos actos administrati~

vos sé derIven de ésta y.dela actU$ciÓIi:d.$lTr~bup.a-lpodránser
impugnados. por los interesados .. en los. casos. Yen la. fOrma es·
tablecidos en la Ley de Pr-OCSdi.mientoAd:Ql:iniS'trf.'tivo"

27. Si se produjeran en lo Bucesivocamb-ios.oficiales en los
planea de~tudio cEJlaa ~spec~vaslfacultadesoen la estruc~
tura orgáni-ca de la. enseflanza., en espectá.lde los Departamen-

.,. 1ft" ¡.....
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tos universitarios, losPro;fes~esde5ignad<$~!itá:nseradscritos
por el Ministerio de EducaclM y CietwÍ4;<~~diAr¡,t,,'.91'den mo
tivada, al desempeño deladisCÍplina que htl:yavenido,a ~ustituir
o a desarrollar la que tenJa4antro'de',,811,:Ut,Jive:~(i~,

Madrid. la de febrero del072.~El Ditef19T,generalde Uni,
versidades e InV$tigaclón, Enrique Costa 'No~lla_

RESOLUCION de .la Direccwn GtHUlfalde Universi
dades e In:vestiQm::ión por hl'.Q\i,t6 se; hl1~e)}4blica
la lista provision€l~deadmitidf).)feXt;luidO$arcon~
cur-so.-oPosicióllPtlfa ~,prQri.i<}1l'de'lo. pl:a.;zadePrQ~
tesar agre(ft:ido~·cFuMame~',<le:l!jlQsofla.eHbt
tOTUi de los' sist,in,as 'ftlos4fi.co$:»' :d(t-!q,Fa,cltlt~dde
FUosofia y Let~s,'de Ul;Untvers4'fa:d-4s Valladolid.

De conf~rmidad con lo_di$"puesto, ene! Dep-reto- 1111íl96S,
de 2:7 junio, y en la Orden:de convocatQr,ia~ 'cl928 de -octubre
de 1971 (..BoJetin Oficial, detlEstad(j"->del,tcbsdt.ctemb~}.

Esta Dirección GenEtralha a(:Q~op~tJli.~rlaHs~provisio
nal de admitidos y eXclui(JCl&,ál,oonq.lrs(l--~pOOici~ con'Voeado,
en tumo libre, ',por la mencí(l'lI.a:d:a-:Ordel'1",rm'nisteTial"parala
provisión -de lap,laza de P1i)fesor,6:~~o-dú..-Fupd!tmento$
de Filosofía & Historia "de 1~'lSisfemas:filoSótjeQS"':de<l~Faculc
tad de Filosofía y Let:ras oe Ia-Univta"Sidadtie,VaHadoJidi consti
tUida por los siguientes señores: '

Admitidos;

Don Juan' Cruz Cruz,
Don Agustín Riera, Matute.
Don Alejandro Llano Cifuentes.
Don LaureanoRobles Cateedo.
Don José Rierro SánchezPescador.
Don Cirilo F16rez Miguel.
Don Carlos MÚlguez, Péroz.
Don Luis Jiménez lv1oreno.
Don Miguel Angel Quintanilla Fisac.
Don Maximiliano' Fartos Martínez.
Don José MaI"Ía ArlasAzpiazu~
Don Juan Ma»uel.Navano Coid6n,
Don José Barrio GUtié~

Excluído8

Don Ramiro Flórez Flóret (número del documento nacional
de identidad).

Don Javier MuguerzaCarpln'Lier-{Cértific.ad."o,qe;!tlndón.docen
te () de investigación ·expe4ido porlaautQlid,acf':dtl'~rmlnada
en el anuncio de co-nvoca.torh't; escrito de ,~sentación,:d$,un
Catedrático de Unive-rsldad,é. ~rOrtr1& deja:' Jl:lnta~eFQC'pltad).

Don José Maria Corzo SlnobtlS-'(certifi~dq,de:'fu:,tlc!ón, do·
cente, original o fotocoplf¡ del'lIlismo; 'debidf.,n~ntegomptj1sáC!al.

Don Alfonso, López QUintas ,(certiticado-"d'e:ftltie1Ón. ~ocente,
original -o f6tocopia del mismo debid'amen~-cornPUJ'sada.-é'in
forme de 1$ Junta de- Facul~.

Don JOBé 'Ramón San Miguel He'via ftint\'p6lt:tá de tres pe.
setas,yotr8 de cinco p~et8:5;).

Don José Luis López López· (una .p611ui~e,ciri.cop6setasl.
DQU Pedro José Muro Ro~{(¡()1Ilprttl;neCe:roo'~'j~$Cftta~

miento a los Princ1pios',hn~taJesde[~aVJmieDto/~~lo..
na! y demás Leyes FundainentalesdeL ReinO;'?na póliza de
cInco pesetas)_ ' .

1.0 digo a V. S. p$.Ta s\lconoc1mientr, y:efectQs.
Dios guarde a V. S.m,uclios.aiios" ' .:,'
Madrid, 7 de febrerQ de 1IJ72..,-J;;It>¡'ec.t<>!r.8~11l1,l>órdeJe.

gación. el Subdirector geDef1I.l:de,Personalj'Fra,uc~Hi$rriái:iCiez.
Tejero. '

Sr. Subdirector general de PersonaL

RESOLUCIQNde, la Di~~'cción(rener(ll de Universi·
dade$- e 1~"I't.ttgaclón'~f..,rentea:Jos .. oposit()Tes ad
mitidosalacáuara d~> ..:A1}álísi$Jno"t.muític.p", (4.G

~a~·fteeSJiI~Ultad~; Cien~i<ls, .ctf!'lfi ..u~tversi-

Vistas las reclamaclones int~uestas.al;l.ltn~rod~lo ,{iis
puesto en. el· articulo 121 d&.JaLey< de- Pr~fmi~~tp ~drn:~lf.¡+
trativo por 108 opositores que, se detanan'c()llt:ro;.'l~:R~óluejÓi1
de estaD_ Geo1""" de feclla 2lI de """'" de 11172 (.llolelln
Oficial del Ilstaoo. del 2:1,de fel>rer6I. _ 1" que se le. de<:!lu'a
excluiqoS de .las-:oposicionea:.aDUnQad~ ~: Ia.pro-;rlsió.a: .. de
la ;cátédrade. cAnA.UsismatElllláticQ>t,l4:.oy;a.O)en']tt:F'ac4Jlad
de CienCias dé lá -;lJnivenidad·'dé·~ll&.uo~vocafi8$:po:rJJrden'1: J2 ~t:!:,~mbre de 1l1lJ (.lloleUn Oficial del Esta"''''' "'.

ConsIderando "'flcientes le. alegad""". de lo. int<>.....ado.
l>ara subsanar 1... dlli'ectoo al>_ en las ""licitud.. de con
currencia a Iae__o opoold_. que en ptiJlc!plo fueron
causa de 8UercIBsión:... . .'.>". :" .. ' .... ',/'.:":'~'.-

Esta D!re_ Cenera!, ..l!mande lí>ll reclamaciones de refe-rencia. ha nsueltOt .. .....

1.° ·Declarar admitidos _ las oposiciones convocadas para
laprovistón de lamencipnada cátedra los siguientes opositores:

pon Pablo Carptritero .Organero, y
Don Juan. L. GerdaMartin.

Lo digo a V. ,S. para. su conocimiento y efectos.
Oiosgttarde a V. S. muchos años.
Madrid;-6 de' marzo de 1972-.~E1Di:.rect(jrgeneral. por dele

gación.el Subdirector general de Personal. Manuel Albaladejo
. Garda.

Sr,J-et'e de la Sección de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

RESQWCION del SerYido de Publicaciones del Mi~
nt,sterw da Educación y Ciencia por la que se hace
púbHC(¡la lista definmva. d... adml.Wlosa1 concurso
oposioióJl.libre .para .. cub-rir tres pla.ta8 de Titulados
cW.Orado Medio. vacuntesen'su plantilla.

Transcur1;do el plazo de interposición de reclamaciones contra
la 1ista:provisional de,asPil'ant6$adtnitidos (publicada en el "Bole
tín Offb~al delEstado_ deItO· de feb-rero) , alconcurso-Qposición
libre convocadoP01':Ji\esoluciól;l del Sericio de PuqUcaciones
del Ministerio.de- Educación y Cienci4 dEl; 30 de agosto de 1971,
para~-p.rovisió:i1~e,tres, plazas de: titulados de Grado' Medio
enel_~tad-()Organj5nlo+

Es:te'se:rvido de,PubHcac1on(l$ ha, re:;.uelto declarar defini.tiva~
mente admitidos al -eonCUl'SO'-0posicióu para la provisión de las
menda_das plazas a ,los siguientes señores:

D." Ga.taUnaLuisa 'Arranz' Alonso,
D. Isidra Crespo Seco.
D.-Esther G~r9fttGarcía.
D. '. Juan,José Gonzá-lez González.
D. GuillermO Hemandez .... Ruiz del Portal.
1:>," Cannfffi1{oneva Esteban;
D, Antollio .P~as Chamorra,
D. Juan 'Franqsco·. 'Ponce Ezquerra.
D. Martó 1J:edoIldo Madrigal

. D.. Carlos Roma.y Sánchez,
D. F:tan-cisco- José Sánche't.: Sánchez.
D.' Luis Vázquez Fraile.

Madrid. 2 de' marZo. de 1972-.~El Presidente del Consejo de
Administración. Pedn>'AmgQnes6s Alonso.

R"€SOLUCIQN de los Tribunales de los concursos
oposición a la$ plazas de Pro!esofllJs adjuntos de los
grupos- XXVII yo XXXJ/l de la Escuela Técnica Su
perro' 'de IngemerosAgrónomos de Va16ncia por
la ',Que'- S6 senaUJ Jugar. ata )'hora para la ~resen

metón de 10$' opo,ntores.

Se: <;P'tiyoc-a ·a Jos:.sai1oresoposjoores.I:\dmitidos a los concursoS·
oposit::.i6:Q:. para··.CQ.brb:~s :plazas- dé, Profeso:res.adiuntos .de los

<grupoS'.XXVJI ..FjsíogenéU-ca.·'wirna16,.y XXXJII••Der@cho agra
tioYSoci()}o~a", de la· Eseuela Técnica ,Superior de Ingeniéros
~()mO$deYal~i3i p&1'&:queefectúev su presentación ante
'J,QS;,'l'1i~es~$PWdientesenlosdías y horas que a 000
ti.ra.uaci6tfse·mdiCan; ·:en}Q;sa:l&de Juntas de la Escuela Técnica
,Su~·:'dé'lngenierosAgrónomos de Valencia {paseo·al Mar.
núni.ero-21J:

G-ruP9.XXVII.•Pisiogenética anima.ln; Día 15 de abril proxi
mo~ a liUl:diez ,horas de la_ mañana.

GrUPQJ'XXIU, '-DerechQagrario y Sociología.. : Día 14 de abril
proximo.a lastl'eaJ horas de !a mañana.

M~rid. 15 de marzo de 1972.-Los Presidentes de los Tribu
nales'. Marcos Rico Gutiérrez-y ,Juan José Sanz Jarque.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dlrección del Servicio Nacional
deCulti'Po y FermenÚL<:Wn del Tabaco por la.. que
~ .nace pública la relación tle. aspu-antes admitidos
Y.I:J.~clutclo,p(f.Tatomcr-~rte:en la .oposieión libre
"'Jt~liar8$deA4mlni$tr4ción en este Organi8mo.
y se·, ",jaeZ iUlmero' definitivo de plazas.

En c~pUm;ie:n:tó:_.de lo d.ispuesto en el apartado 4.1 de las
b8$eS de-·la ~nvoeator.ta publicada en el -Boletín Ofidal del
:estado- nJ~rnero 21~Ae:2S de ettero~e,l9J2,paracubrir plazas
de AtlxfUares,de •. AdcU1inistl'ación,~teseneste :Organismo,
'SQ".r:él&cJ~n'aconttn,uacióD 100$Spirantes admitidos y &1tcIuldoa
prcmsioDalmenle;


